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Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria,

8643 ORDEN de 10 de marzo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Valencia, dictada con fecha 30 de 
enero de 1978, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Sargento de Infantería, 
Caballero Mutilado Permanente, don Francisco Gar
cía Vadillo.

Excm’os. Sres.: En el recurso contenciosc-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Va
lencia, entre partes, de una como demandante, don Francisco 
García Vadillo, quien postula por si mismo y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 3 de noviembre de 1976, se ha dictado sentencia 
con fecha 30 de enero de 1978, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco García 
Vadillo, contra la desestimación de su petición de que le fuera 
reconocido el complemento de destino por responsabilidad en 
la función, debemos declarar y declaramos dicha denegación 
contraria al ordenamiento y, consecuentemente, la anulamos, 
reconociendo al recurrente el derecho a la mentada percepción 
en los términos y cuantía correspondientes a su graduación y 
situación militar, de acuerdo con las disposiciones vigentes, sin 
imposición de costas.

A su tiempo y con certificación literal de la presente, de
vuélvase el espediente administrativo al Centro de su proce
dencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

8644 ORDEN de 10 de marzo de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada con fecha 31 de 
octubre de 1977, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por el Maestro Armero don An
gel Granda Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia Terri
torial de Madrid, entre partes, de una como demandante, don 
Angel Granda Rodríguez, quién postula por sí mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio del Ejército de 22 de abril y 8 de agosto de 1975, 
se ha dictado sentencia con fecha 31 de octubre de 1977, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Angel Granda Rodríguez, contra las 
resoluciones del Ministerio del Ejército de veintidós de abril 
de mil novecientos setenta y cinco y ocho de agosto de mil 
novecientos setenta y cinco, dictada esta última, en trámite de 
reposición, y desestimando la causa de inadmisibilidad por in
competencia aducida por la Abogacía del Estado, debemos anu
lar y anulamos dichos actos administrativos, y, en su lugar, 
declaramos que el recurrente tiene derecho a que se le reco
nozca el tiempo de servicios prestados en el C. A. S. E.. tanto 
con carácter provisional como definitivo, o sea doce trienios, 
con la consideración de Oficial, y que le sean abonadas las di
ferencias correspondientes no percibidas. Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE HACIENDA

8645 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada en 5 de marzo de 1977, por la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso nú
mero 394/1974, promovido por «Mutua Catalana», 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 
de marzo de 1977. por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 394/1974, inter
puesto por «Mutua Catalana», Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, contra resolución de la Sala Primera de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barce
lona, de 13 de marzo de 1975, en relación con el Impuesto sobre 
Sociedades, ejercicios 1987-1968-1969-1970-1971;

Resultando que concurren en este caso las circuntancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte di posi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo promovido por "Mutua Catalana”, Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabaio número cuarenta y dos, contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central de veinti
dós de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, debemos, 
con revocación de la sentencia apelada, anular y anulamos el 
expresado acto administrativo y los que el mismo dejó subsis
tentes, por no ser conforme a derecho, en cuanto no aplicaron 
a "Mutua Catalana" la exención que le corresponde como 
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, en el Impuesto de 
Sociedades, modalidad de gravamen sobre las primas, y años 
mil novecientos sesenta y siete a mil novecientos setenta y uno, 
y en su lugar la reconocemos el derecho al disfrute de la 
exención en el Impuesto y ejercicios antes referidos, y a que 
le sean devueltas, en su caso, las cantidades que hayan ingre
sado por tales impuestos y años; sin hacer especial imposición 
de las costas procesales.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

8646 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en el recurso número 1.122-73 promovido 
por «Minero Siderúrgica de Ponterrada, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 7 de 
febrero de 1977 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-administrativo, número 1122/73, Ínter- 
puesto por «Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A.», contra 
resolución de la Sala Primera de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid de 9 de junio de 
1975, en relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicios 
1959 y 1960;

Resultando que ooncurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso de 
apelación promovido por el Abogado del Estado contra la sen
tencia de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, de nueve de junio de mil 
novecientos setenta y cinco, que se revoca, por no ser ajustada


